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PARTE OFICIAL

Presidencia del Conselo de Ministros
8, M el Ryy Don Alonso XIII (qu^ 

)os ^-iardé), S, M, ¡a Re d r  Doña Vic-'
8, A. R. el Principe de ; 

iaiar ¡i.s é InfameB y deroas perdonas ; 
la » Augusta Ría] FaroiliA, comicúan I 
íü  nove lad en su imponanle salud, *

(Gacetas i5 al 17 de Septiembre) ;

Núm. 2109

'«obierno Civil
Oiv^ular _■

La eficacia en el cumplim enio de ios 
servicios bani arios, como do todos ios 
^dependen déla Adm-nístrac ón, es 
U.ba ee un bien maneado organismo 
iüspector que en todo momento ejerza 
sus dos funciones privativas; estimular, 
corroborar y complementar lae pracü- 
wsorüenadas y vij lar y eorreju lo que 
« et.' .ne Indispensable den-ro de un 
iégi'men armónico y equitativo,

En las profesiones sanitarias se apra« 
t'a todavía más 1a necesidad de una es- 
‘ricia vigilancia por razones que fuera 
‘Qpeifluo esponer; y dentro de ellas la 
P^ciic» de la fermac'a, ha daño már- 
gen por la apatía de ios unos y el egoís 
ao y contumacia de los otros a que los 
Pírjuicios que acarrea el Intrusismo se 

despegado con todo descaro y 
^1 insolencia, ,

Eu las Ordenanzas ú b  Farmacia y su 
■4piiuio 4.° se dán ya armas defensivas 

combatir 1» plaga citada; pero las 
‘®i acionet, que prescriben iot’ ardeu- 
106 49, 60, 51 y 52 han casi esterilizado 
‘Eficacia de ia< inspecciones, Reden* 
‘^n.e se han pub icado ¡a K. O, cir- 

de 6 ae Agos-o de 1915 y 28 de 
Obrero ae 1922, de un modo sabio y 
^UHativo corrige las dificultades que 
80 i,a prácüca ofrec a >a función inspec 
lOril> dánaose toda su amplificación y 
Solviéndola odo su alcance é interés.
U diada función inspectora corres* 

L0QOe a ios Seíiores Subde.egados de 
kí®acia con *as funciones complemen- 

y cónsul ivas que atañen ala 
^Pscción Sanitaria provincial,

En las visitas anua.es que han de 
pencar los Señores Subdelegados de 
^macia a -tus Farmacias, Drogue- 
J*8! Depósitos de Aguas medicinales, 
“°’l4u nes y Herboristería de su tér- 

las cuales deben ser renumera: 
°ti8 por ios beneficiarios según la R. O.

de Febrero dei año actual, aparte 
Qe^8que por denuncia de abandono u 

motivos practiquen ostempora 
ámente podran apreciar dichos fun- 
garios, sí el reg.men y gobierno de 
l(hQs establecimientos responde o no a 

los precepto^ reg^meü'aoios y sob/e 
todo si si han llenado o no los requisi
tos que respecto a la regulación en el 
despacho señalan las disposiciones vi 
gentes, y en especial la R. O. de 20 de 
Febrero del año actual,

Da grao in'eré.d es el cumplimie'ito 
de los articu os del Reglamemio refe
rente a !a dispensación de substancias 
tóxicas soporíferas antí érmicas y abor
tivas de 31 de Julio de 1918 taino en su 
comercio de imporíaclóo, llenándose en 
la» Aduanas ios requisitos que mencio
na, como adoptándose en las Farma
cias para su despacho ¡as prevenciones 
que exige, y vigilándose de continuo el 
exacto cumplimiento de la prohibición 
de venderse al pormenor en las dro 
guerías y llenándose en la venta al por 
mayor a .las Farmacias Jos requisitos 
que ee señalan,

T^mbiem los Botiquines deben ins 
peccionerse con objeto de comprobar si 
se ajustan en su funcionalismo a Jo pre
venido en los textos legales,

No se ha de limitar el alcance de Ins 
visitas a Jas Farmacias, Droguerías, 
Botiquíoes y Herboristería a corregir 
abusos, sino a destruir perjuicios, acla
rar dudas y proponer recompensas; 
pues muchos de los deféceos apuntados 
obedecen, sobre todo entre los estruñus 
a las profesiouea Sanitarias, a descono- 
ciento de loe preceptos obl gatorips.

De gran importancia es aleñarse a 
una pauta o uorma en los procedía!.en 
toe, para lo cual fuera de interés que se 
pusieran de acuerdo los Sres, Subde.e- 
gados del ramo coa el 8r, Inspec.or de 
Sanidad de la provincia; redactándose 
unas ordenanzas o reg-as de conducta 
u dforme encontrándome dispuesto a 
ayud*r, apoyar y sostener con toda 
energía sus justas reciaotac ones, en 
armonía a lo que dispone el an,0 60 de 
la Instrucción general da Sanidad.

Dado lo intimamente relacionada que 
la profesión farmacéutica se encuentra 
con la médica, excito por medio de la 
presente e« ceio de los facultativos mé 
d eos, sean o no titulares, con objeto de 
que cooperen a la destrucción del in
trusismo, denunciando los casos de que 
tengan conocimiento a ios Sres, Subae- 
egaaos de Medicina, para que ellos ac
túen y ademán procuren ordenar las 
prescripciones en raceia^, siendo ello 
smmpre obligatorio tratándose, de subs
tancias toxicas según el K, D. yá citado,

Muy conveniente es que se cousiííuya 
en todos los pueblos en que haya titular: 
farmacéutico un centro de investigación 
química o da ensayoc de alimentos y 
beb das, con la ayuda material de los 
Ayuntamientos, según dispone el Regla
mento dol servicio benéfico do los pue
blos y loa Apartados 3,° y 4.° del arti
culo 43 del Regiameui.0 ae Farmacéuti
cos ti u¡ares de 14 de Febrero de 19Ü5.

En virtud de todo lo expuesto y de 

acuerdo con el-Colegio Oficial de Far
macéuticos de Baleares y la Inspección 
provincial de Sanidad;

Ordeno las siguientes prescripciones 
que espero se cumplimenlarán con 
exactitud y rigor, pues van encaraina- 
din| a la regulación'dé la profesión far- 
macéudca en la provine’ *, no dándome 
ocasión a la aplicac ón de las sanciones 

leá cor deí’obeiíenci ...
l.° Los Sres. Subdelegados de Far

macia al practicar las visitas anuales a 
las Farmacias de su término darán 
cu-iota al 8r, luspecmr Provaplal de 
Stnidad de u resultado cdn toda miau 
ciosidad, llevándose un registro exacto 
de este servicio el cual, don las copias 
de los informes correspondientes obra
rán siempre en el Archivo de la Subde 
legación a mi disposición.

2 0 Comprobarán con la mayor de 
tención el cumplimiento délos ardemos 
54, 55, 57, 58, 59 y 60 de las Ordenan 
zas de Farmacia que a cdnt’n ti ación se 
publican.

3 .° Con la mayor escrupulosidad 
inspeccionarán el cumplimieuro del 
R, D. de 31 de Julio de 1918 sobre el 
comercio y venta de substancias tóxi
cas, cuyos principales artículos van a 
continuación, procurando sobre todo 
indagar con exactitud si se lleva por 
los introdudiores el libro registro folia
do en'el qua conste los nombres de loa = 
compradoras y demás requisitos espre- 
sudes en el art.° 8.° del R. D. cítalo.

4 .° Dada que la introducción.pudie
ra ser clandestina y para unificar el 
servicie se mautenirá entre ios 8ub 
delegados de Farmacia un consorcio o 
ínter iependencia para el mejor desem
peño de éste servicio,

5 0 Se llevara a la práctica con ri
gor io referente al cumplimiento de los 
requ-sitos que interesa la Ley, para 
la instai^ion y funcionamiento de ios 
Depósitos de aguas medicinales y espe
cíficos y i* regulacián de su ven.a y el 
ae ios Botiquines de urgencia,

6 .° Los Sres. Alcaldes procurarán 
en rodo momento prestar ayuda y asis
tencia a los Sres, Subdelegados en sus 
actuaciones,

Palma 14 Septiembre fie 1922,
El Gobernador, 

Javier Millán '

Artículos importantes de las Ordenanzas 
de Farmacia

Art. 54. Los drogueros pueien ven
der por mayor o menor, y en rama o 
polvo, iodos los Obitos naturale-i, dro
gas y producios flu-micos que tienen 
uso en las artes, aunque lo tengan tam
bién en Mediciua, Sin pmbsrgo, las sus- 
U'.ncías que son a la vez de. uto indus
tria’ y medicinal, no podrán vender
las al por menor ni en polvo cuaúio les 
conste o sospechen que se destinan al 

1 uso terapéutico.

Art. 55. También podrán vender los 
objetos naturales, drogas y productos 
químico^ exclusivamente medicinales, 
pero siempre ai por mayor; y sin nin
guna preparación, ni aun la de pul- 
varizacíóo; suiamen'e a los Farmacéu
ticos podrán ios drogueros vender estos 
artículos al pormenor, cuando lo pidan 
por escrito y bajo su firma, debiendo 
aun en este caro expenderlos siu nin
guna preparación.

Art 57. Los drogueros no podrán 
vender substancias alguna venenosa 
Búa o no medicinal ni al por menor ni 
al por mayor ni al público ni a ios Far
macéuticos sin ex'gir uaa nota fachada 
y flráiada por persona conocida y res
ponsable que exprese con ¡odas sus le 
tras cantidad de la sustancia pedida 
y el uso a que ae destina.

Art. 60. Los fabricantes de pro
ductos químicos y en genera! toda per
sona que, si b an no dedicada precisa o 
hab tua meQto a! comercio de dro
guería, vendiese alguna vez drogas 
medicinales o substancias venenosas, 
quedan obligados al cumplimiento da 
este capítulo y sujetos a las penas que 
en el capítulo VIII se señalan contra 
sus infracciones,

Artículos importantes del R. D, de 3i Ju- 
lio'.igiS sobre comercio y dispensación 
de sustancias toxicas.
Art, 1,° El comercio del opio tau > 

en bruto como elaborado, el de sus . • 
caioides y de cuantos preparados con
tienen estos principios en cualquier for
ma así como el de cuantas substancias 
contengan alcaloides glucósidos o cual
quier otro principio de acción narcó
tica anestésica o antitérmica quedarán 
sometidos a las disposiciones de este 
reglamento desde el mismo día en que 
86 cumpla el plazo de tras meses de su 
publicac ón en la Gaceta de Madrid.

Los preparados » que se retiare este 
Reglamento son los que contengan las 
substancias muy activas solas o com
binadas eatre si y los complejos que 
por la exigua cantidad del coadyuvan
te puedan considerarse como formas 
farmacéuticas de los tóxicos aislada
mente empleados,

Art. 4.® La introducción de estas 
materias opiadas en España solo podra 
efectuarse en expediciones cuyo peso 
mínimo saa de tres k loa, cuando se 
trate del opio, sus ex tactos y medio 
kilo para los alcaloides, mexeias de 
éstos y sus sales.

Art, 6,° La introducción da la OoCa 
del Perú en España, la de la cocaína 
y la de la antipinaa y cuarpot analogoa 
solo podrá efectuarte por las Aduanas 
mencionadas en el artículos anterior y 
siempre en paquetes da tres küos pa
ra la coca como peso mínimo y de me
dio kilo para las oirás dos materias

1 mencionadas en éste y con reconocí-
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n
miento del Inspecto* farmacéutico, és
tos y todoR los productos farmacéuticos.

Art. 8.° Loa Introductores de las 
materias mencionada8 en los artículos 
4,° y 6.° habrán de llevar un registro 
especial foliado donde consten los nom
bres de los compradores al por mayor 
o sea por paquetes enteros y del des
tino de éstos expresando siempre si las 
partidas vendidas se destinan a usos 
médicos o a la fabricación de productos 
quimicos.

Art, 9.° Estos libros estarán siempre 
a disposición de los Inspectores provin 
cíales de Sanidad, de los Subdelegados 
de Medicina y de Farmacia y a la de 
Inspectores especiales que caso de ser 
necesario designe alguna vez la Ins
pección General de Sanidad. La resis
tencia u ocultación será cas igada con 
multa de 50 a 250 pesetas y la reitera
ción con la anulación del nombramien 
to de agente habilitado para el comer 
cío de esias substancias.

Art. 11. La posesión del Opio y de 
sus productos derivados y alcaloides 
asi como la de cooa, cocaína, antipirína 
y en general ¡a de alcaloides, glucosi 
dos y principios conocidos como nar 
cólicos, aneetósicos, antitérmicos, anti
genésicos y abortivos en cantidad que 
no puede justificarse para el uso mélico 
con la correspondiente prescripción 
facultativa, será castigado por loa dele
gados sanitarios y por las Autoridades 
Gubernativas con multas de 50 a 500 
pesetas según la importancia del caso,

Art. 12, La reinciencia en el co
mercio ilegal de las substancias mencio
nadas en el articulo anterior será de
nunciada por los delegados sanitarios o 
por las Autoridades gubernativas ante 
los Tribunales de Justicia para que ím 
pongan la debida sanción.

Art, 14, La veuca al por menor de 
medicamentos opiados y de los prepara
dos que en cualquier forma (extractos, 
extractos fluidos, pastillas, pildoras, se
llos, tinturas, pociones, inyecciones, 
etc,) contengan principios narcóticos, 
anestésicos, antitérmicos, anUgenésico.i 
o abort: vos, ge efectuará exclusivamente en 
las Oficinas de Farmacia denunciándose 
por ios tiubdeiegaoos de Medicina y 
Farmarcia, como expendedor ilegal de 
medicamentos cualquier vendedor que 
actué fuera de las mencionadas Ofici
nas.

Art. 16. Las droguerías, perfume
rías y otros establecimientos en que por 
una negligencia peligrosa par» la sa
lud pública, se expenden sellos y otras 
formas farmacéuticas de algunos de los 
medicamentos incluidos en el articulo 
14 y otros de este Rdglameoto, o pri
meras materias para .supreparación, 
serán objeto de una vigilancia especial 
por parte de las Autoridades sanitarias 
con el ngor necesario para impedir que 
continué el comercio ilegal de estos me
dicamentos peligrosos.

Art. 17. Para velar por el cumpli
miento de lo dispuesto en el ardeulo 
anterior, se considerarán autoridades 
sanitarias ios inspectores de Sanidad y 
los Subdelegados de Medicina y de Far
mada,.ios cuales para el cumplimiento 
de esta misión, podran requerir el coo
curso ae los Agentes gubernativos de 
Policía y tiegundad cuando lo estimen 
necesat-o y denunciarán ante las Auto 
riuades judiciales a los que en este co
mercio ucgai de meaicameut j s  incurran 
en reiuc.aencia.

Art, 2U. Los prepaiados cuya ac» 
ciou esié comprendida entre las men- 
c.ouadas eu ei articuiO 11, aunque no 
se indique que esteu destinadas para 
medicación y »uu que se indique para 
su m jur ocultación que llenen oirá 
ttpHC»u.Ou, sOiO podrán expenderse un 
11*3 Oucinaa de Farmacia y esiaiáu so- 
meiiúbd a las rug*as establecidas como 
prudeu.es en taies casos oa)o la respon
sabilidad del Farmacéutico.

Art, 21, Latos medicamentos peli- 
groauo no poaran expedirse por el co
rreo en paquetes m aun certificados si 
se trata aei comercio al por mayor 
cuando van consignados a una oficina 
de farmacia, laboratorio de espaciad- 
dades o personalidad auionaada de las 
mencionadas en el articulo 7.° Para la 

circulación de estas substancias peligro
sas en paquetes certificados-al por me
nor será exigida a la personalidad del 
remitente la condición de dirigir o re
gentar una farmacia.

Art, 22. El comercio del eter etílico 
al por menor solo podrá efectuarse en 
las oficinas de Farmacia, pudlendo des
pacharse sin fórmula en los casos de 
urgencia y exigiéndola en aquellos ca 
sos en que por la reiteración y frecuen
cia de los pedidos pueda sospecharse 
que se hace de esta substancia un em
pleo abusivo.

Núm. 2112
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d .—Habiendo solicitado 
D Jaime Cromar, vecino de Andraitx, 
permiso para instalar en S'Atracó una 
central de producción de energía eléc
trica con su red de distribución, se po- 
en conocimiento de las Corporaciones 
y particulares, señalando un plazo de 
treinta días a contar de la fecha de 
su publicación en el Bo l k t in  Of ic ia l  
de la prov.ncia para admitir las recla
maciones a que baya lugar, quedando 
de manifiesto el proyecto y expediente 
en la Jefatura de Obras Públicas (calle 
del Temple 5 piso L°) en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 13 del Re
glamento aprobado por Real Decreto de 
27 de Marzo de 1919, acompañándose, 
además, a continuación la Nota formu
lada por el Ingeniero Jefe de la provin
cia de que trata el mencionado articulo, 

Palma 15 de Septiembre de 1922.
B1 Gobertudor.

Javier xúiílán

Nota que se cita en el anterior anuncio.
La instalación solicitada consta ■ de 

una central de producción de energía 
eléctrica situada en la calle del Puerto 
de Barracó compuesta de un motor de 
gas pobre de 20 H. P. que ha de accio
nar un» dinamo de corriente continua 
a 120 voltios y de uaa red de distribu
ción por ai mismo caserío al voltaje ex 
presado.

Interesa, además de las calles de 
8'Arracó, el trazado del camino veci
nal da Andraitx al embarcadero de San 
Telmo.

Palma 15 de Septiembre de 1922, 
—El Ingeniero Jefe de la Provincia, 
B. Oalvet.

Núm. 2115
El e o t r io id a d .—Habiendo solicitado 

D. Luis Pascual en concepto de Direc
tor Gerente de la Sociedad del alumbra- 
ao por Gas», la autorización necesaria 
para cambiar el trazado de la linea de 
alta tensión que ha da alimentar los su
burbios de la Soledad y Hostalets y pro
longar la línea de ana tensión hasta la 
fabrica de producios químicos «La Fer- 
uiízadora», se pone en conocimiento de 
las Corporaciones y particulares, seña
lando un plazo de treinta días a contar 
de la lecha de su publicación en el Bo- 
LRiiN Of ic ia l  de la provincia, para ad
mitir las reclamaciones a que haya lu
gar, quedando de manifiesto el proyec
to y expediente en la Jefatura de Obras 
públicas (cade del Temple 5 piso 1,®, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo 13 del Reglamento aprobado por 
K. D. de 27 de Marzo de 1919, acom- 
p^üanuose, ademas, á continuación la 
Nut> formulada por ei Ingeniero Jeíe 
de la provincia de que tinta el mencio
nado articulo.

Palma 15 de Septiembre de 1922, 
K1 Guberonder,

Javier Milián
Nota que se cita en el anterior anuncio
La Unen de transporta eléctrico con

cedida á la Sociedad «Alumbrado por 
G-*s», para alimentar ios suburoias de 
ia Soiedad y Hoataiets se quiere modi
ficar y prolongarla batt* la fábrica de 
abonos químicos «La FeituiAadora», El 
Vo t*je es ei concedido,

No se pide servidumbre forzosa de 
paso de comenta.

Palma 15 de Septiembre de 1922. 
—Ei lugemero Jefe de la Provincia, 
B. Caivet.

Núm. 2113
Obras públicas —Puertos 

Co n c is io n e s . — Habiendo presenta
do en este Gobierno Civil D Bartolomé 
Juan Ribas, Conde de Ribas, una instan
cia y proyecto solicitando legalizar 
unos terrenos ganados al mar, dos va 
raderos y otras obras accesorias que 
tiene construidos en el punto de la cos
ta denominado «Oorp-Mari» de la ba
hía de Palma, de conformidad con lo 
que dispone el articulo 76 del Regla
mento de 11 da Junio de 1912, se abre 
Información pública durante treinta 
días contados a partir de la facha de 
la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de 
que las Corporaciones, entidades y par
ticulares que se consideren interesados 
puedan exponer, por escrito dirítido 
a este Gobierno Civil cuanto estimen 
pertinente en contra del proyecto de 
que se trata, el cual estará de manifies
to al público durante las horas hábiles 
del de Oficina, en las Obras Públicas 
(calle del Temple 5, piso l.°)

Palma 15 de Septiembre de 1922,
Bl Gobenudor, 

Javier Milián

Núm. 2114
Co n c e s io n e s »—Habiendo presentado 

en este Gobierno Civil D, Bartolomé 
Juan Ribas, Conde de Ribas, una instan
cia y proyecto solicitando legalizar va
rios muros, escalinatas y una explana
da que en la zona marítima y sitio deno
minado «Corp-Mari» da la había de Pal
ma tiene construidos, de conformidad 
con lo que dispone el articulo 76 del 
Reglamento de 11 de Junio de 1912, se 
abre información pública durante trein
ta días coucadoi a partir de la fecha de 
la Inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de 
que las Corporaciones, entidades y par
ticulares que se consideren interesados 
puedan exponer, por escrito dirigido a 
este Gobierno Civil cuanto estimen per 
tinento en contra del proyecto de que se 
trata, el cual estará de man tiesto al pú 
blico durante las horas hábitos de Ofi
cina, en las Obras Publicas (calle de
Temple 5, piso L°)

Palma 15 de Septiembre de 1922.
Hl Gobernador, 

Javier Millán

iEGBlüd PEIA liAC£U
MÍNISPERIU DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR; L* Ley de 5 de Abril de 1904 

suprimió para las minas de carbón ei 
impuesto de 3 por 100 sobre el producto 
bruto, como medio de proteger y abara
tarla producción nacional de una rique
za tan necesaria para la defensa, la in
dustria y los usos domésticos, que, por 
la naturaleza de nuestros yacimientos, 
no puede competir abiertamente con la 
extranjera,

Y, respetando tan especíales moti
vos, la Vigente ley de tributación mine
ra de 29 de Diciembre de 1910, a pesar 
de estar inspirada en el proposito de re
forzar los ingresos y suprimir exencio- 
ues, mantuvo ia de que se trata, hasta 
que ei aiza extraordinaria de los precios 
del carbón por efecto de las repercusio
nes de la guerra europea permitió suprí 
mirla, «provisionalmente», en beneficio 
del Tesoro y sin perjuicio de las explo
taciones, dictándose al efecto la Ley de 
27 de Julio de 1918, cuya vigencia, co
mo apóyala en motivos círcunianciaies 
nabia ae tener el carácter de interinidad 
que en eila misma se expuso, y asi ha 
sucedido que, normahzaaaoae poco a 
poco la producción y ei consumo del 
camón mineral en los países cuyos yaci
mientos reunen condiciones tísicas y eco
nómicas superiores, vuelve a surtir 1a 
competencia que podía arruinar a los 
nuestros con perjuicio de ios finas antes 
expresados.

Para evitarlo, el legislador ha autori
zado previamente ai Hooterno para res
tablecer la exención del .impuesto del 3 

por ICO sobre el producto broto del car
bón m neral y para suprimir o reducir 
temporalmente las contribuciones e im
puestos que gravan la industria hullera 
y especialmente loa de transportes de 
los carbones minerales de cok y de las 
maderas de minas.

Fundando en dicha autorización y 
apreciando las círcuntancias, el Gobier
no, habida consideración a lo que el 
impuesto del 3 por 100 y el de transpor
tes recargan los precios, queriendo pro
teger conjuntamente los intereses de 
productores y consumidores y sobre 
todo el interés nacional, ettimulando la 
baja de aquéllos siquiera sea con algún 
sacrificio para el Tesoro, no ha vacilado 
en hacer un uso inmediato de la expre
sada facultad; y en su virtud, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de so* 
meter a la aprobación de V, M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid, 2 de Septiembre de 1922, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Francisco Bergamin y García

REAL DECRETO
En uso de la autorización conferida 

en la disposición adicional primera, le
tra F de la ley de Reforma Tributarla 
de 26 de Julio del corriente año, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del do Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se suprime de nuevo, 

para las minas de carbón, el impuesto 
de 3 por 100 sobre el pioducto bruto.

A rticulo 2.° SubsiEiirá la exención 
del im puesto de transportes para los 
carbones minerales, incluso el cok, ha
ciéndose aquélla ex eosiva a las made 
ras de minas.

Articulo 3.® Las nuevas exenciones 
comenzarán a reg^r ei 1.° Oc ubre pró
ximo

Dado en Palacio a dos de 8-ipt embre 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Bl Ministro de Hacienda, 

Francisco Bergamin y García 
(Gaceta 13 de Septiembres

MINISTERIO DE TOMENTO

Re a l  De c r e t o
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, y a propuesta üei de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Se prorroga durante 

el plazo en que continúe vigente la iey 
de Subsistencias de 11 de Noviembre de 
1916, y como máximo por un periodo 
de tres meses, a contar det día 15 del 
actual, ia Vigencia del Rea; decreto de 
16 de Junio ú.nmo, otorgando una pri
ma a ios carbones minerales ae pro
ducción nacional que se embarquen por 
los puertos españoles,

Articulo 2,° Previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, y adoptando las ga
rantías necesarias para evitar ia dupU' 
cidad en ia percepción de las primas# 
podrá el de Fomento hacer extensiva 
la concesión de las mismas a los carbo
nes minerales de producción nacional 
que se transporten por aquellos terio- 
carritos costeros cuyo tráfico más im* 
portante esté constituido por ia úistri- 
bución de carbones en el litoral y qu^ 
a causa de la competencia de la nave' 
gacíón de cabotaje, hayan experimen
tado en dicho tráfico notoria y consi** 
derable disminución,

Articulo 3.® En armonía con lo pre* 
visto en el apartado J) dei articulo 2. 
de la vigente ley de Presupuestos, 80 
habilitarán por el Ministerio de Hacien
da los créditos necesarios para el cum
plimiento de io dispuesto en el presen^ 
Decreto.

Articulo 4 0 Por el Ministerio ae F»' 
mentó se dictarán las aisposiciones 
aclaratorias y complementarías que 
sean precisas, debiendo en ras mismas 
señalarse el documento con que ios to' 
teresados habrán de sustituir las gui»8 
de circulación desde la fecha en que el 
Gobierno, en virtud de ias facunade8 
que le están conferidas por la ley d9
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pefnrto» tribuaria de 26 de JuVo de1 
6ño eo curso, :xcop ue del impu -sio de 
3 por 100 sobre el prodnc o bru'o a loe 
carbones m'ner&ies. En caso de que 
el Ministro de Fomento hiciera uso de 
]a autorización que le concede el arti
culo del presente Decreto, détermí- 
D6rá el documento que habrá de acom- 
rafiarse a las solicitudes de petición de 
las pr mas, en reemplazo de las certifi
caciones de Aduanas, para los carbones 
que se transporten por los ferrocarriles 
costeros.

Si con motivo de la expedición de 
los ducumentos menc’onados se hi- 
clera necesaria por parte de los or- 
gan'smos dependientes del Estado una 
mayor intervención en este servicio, 
¡os gastos que se originen se deducirán 
del importe de las primas.

Dtdo en San Sebastián a once de 
Septiembre de mil novecientos vein- 
tldós,

ALFONSO 
El Ministro de Fomento,

Manuel de Argüelles
(Gaceta iü  de Septiembre}

MINISTERIO DE HACIENDA

noefmiento y además efectos. Dios guar
de a V. S. much3¿< aSos. Mí^ril, 12 de 
SQpt,embre de 1922. —El D rector gene
ra), F, Gonzalo de Córdoba, •
Señores Gobernadores civiles de las 

Provincias.
(Gaceta i5 de Septiembre

Dirección general del Tesoro público y 
ordenación general de pagos ael Estado. 
Con arregio a lo determinado en el 

Raal decreto de lo de Julio de 1922, 
disponiendo m emisión de Obligaciones 
del TtiSuro (en la cantidad necesaria a 
canjear a la par tas Obbg&eiones del 
Tesoro presen adas con dicho objeto en 
las emi-'.dae en vlr ud de Real decre o 
de 18 de Octubre de 1921),

huía Dirección general ha puesto en 
eirculac ón Ob ig»ciones dei Tesoro, al 
portador, em e- a la fecha de 4 de 
Febrero de 1922, a vencimiento de 4 
oe Febrero de 1924, según el daiaile si 
guíente: • •

Ooiigacionps a dos años fecha ai ven* 
eiriieu o de 4 de Febr «o de 1924, coo 
Interes a i ^aón -ie 5 por 100 amia!, y 
nna prim . de amors z^ción de 1 por 10J 
»6«. i f mi r ai vunCimien o de 4 de Fa- 
brero ó- 1924 p gándose ¡oboe intarer 
»8n por e Mesura ve c, JO'» en 4 ne No- 
Sembró de 1922 4 de Febrero, 4 le 
M»yo, 4 de Agod-o y 4 de Noviembre de 
19¿3 y 4 de Febrero e 1924 por medio 
<¡6cupones que ilavan unidos los títulos 
19.867 de a serie A ¡e a 500 pe-eia»

uno, números 142,097 a 161.963, y 
^,079’ae i» serie B ie a 5.000 pesetas 

uno, números 173.8u7 a 202.886, 
^poritinias p.se'as 155.328 500,

Uonsideradas «as mencionadas Obii- 
felonas con ei caráo er de efectos pú 
^cos, según el expresado Real decre o 
J hr.b éudose entregado al Banco de 
Ñafia, para que u su vez ¡o baga a los 
Retesados que acudieron al canje, en- 
'r®gau ;o Obligaciones de las que ven
aron el día 4 de Agosto ulrimo podrán 
-4i¡f a » contra ac.on pública, en cuan- 
1,191 Minia erío de Hacienda se sirva

H autor zÁCión deiermlnada en el 
Niamento de la Bo sa de Madrid.

Madrid, 12 le Septiembre de 1922.— 
^Director general, Juan Ródenas.

(Gaceta 13 de Septiembre} -

min is t e r io  d e f o me n t o

Dirección general 
de Agricultura y Montes

C1BCULAB
Ha llegado a conocimiento de este 

y ü‘8terio qu^, a causa de la abun- 
/Ocia de vinos con excesiva cantidad 
5 ^so, vanos Ayuntamiento han acor- 
^0 Prohib.r la venta y exportación 
^‘08 que acusen mayor cantidad de di* 
. '^Usiauclu que la tolerada según tas 
? ^oaicioues vigentes representada por 
* Candad de 2 gramos de su.fa-o de 

^°L?Sa por litro de vino corriente.
, vista de ello ruego a V, S. se sírva 
h1Ctar las deposiciones oportunas para 
, Seguir la adulteración mencionad» 
¡ devenir a los productores e industria-

8 ¡q 8 perjuicios que ¡es ha de ocasio-
* 1 no ser admitidos sus caídos en 

enos mercados,
Que comunico a V. S, para b u  c o  

cub'ertos que tiene con e' Tesoro sobre 
Uti’ dudes del trabajo persona! junta 
men'e corb el Capital queda incurso en 
e primer grado de aprenro confor
me previene el articulo 50 de la Ins- 
imcción de Recuadadores, pudiendo los 
interesados satisfacer; sus débitos du
rante el plazo de cinco días contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de* 
esta provincia :conforme a lo que pre 
viene el articulo 52 de la citada Ios- 
tracción,

Palma 16 de Septiembre de 1922,—El 
Tesorero, P. I.—José Llompart,

Núm. 2031
DISTRITO FORESTAL

DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES

^uiu. 6
Pliego de eond .Clones a que han da ajus

tarse la celebración de las subastas 
de los aprovechamientos de paseos 
ejecución de los mismos durante eb 
año forestal,
1° Serán adjudicados en pública 

Biibaaia loa aprovecbanneníos que para 
este objeto se cona'gnaa en los e^tadoB 
del Plan y loa que sucesivamente ae 
anuncíen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provificla. •

2 .® Las subRstas se anunciarán con 
treinta dias de aáticípnción en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  de la provincia y por edic
tos fijados en los sitios de costu nbre en 
el pueblo en el que áé ha de verificar 
la subas a y en ios pr ncipales del par- 
litio judicial a que pertenezca.

3 ° La sobasta tendrá lugar en el 
sitio, día y hora expresados en el anun- 
c.o, bajo la presidencia del Alcalde y 
cdn asistencia de un representante del 
Distrito

4 .° A la hora anunciada comenzará 
la subasta, leyendo el Pcesiueníe en 
alta voz los presen-es pliegos de condi* 
CiOnes, y armiñada la lectura, decla
rará abierta la licitación durante media 
bdra.

5 0 Lss ofertas se harán por pujas 
a la llana, no admitiéndose ninguna 
proposición que no cubra el tipo de 
sación.

6 .® Para tomar parte en 11 subasta 
es!necesario h»bjr deposita,, en ia ca
ja de Doposi os je’- Ayuat8mien?o el 5 
por 100 de la tasación del aprovecha- 
mienco.

7 .® Transcurrían la primera media 
hora desde que se dpclaró abierta la 
licitación, se cerrará ést-a, adjudicán
dose prov aionaimeQíe al rematan a que 
resulte el mejor posiior, levantando acta 
de la operación, en la cual se hará 
constar todas las reclamaciones que 
durante la subasta se hayan presenta
do, bien sean contra la celebran ó a de* 
acto, o b:en contra el molo de cele
brara^ dicha acta, deberá de ser autori
zada por un Noiario público, si lo hu
biera en el pueblp o hiera fácil su tras
lado (Je pumo próximo; y en el caso de 
no ser é.-.o posible la autorizará el Se
cretario del Ayuntamiento asistido de 
dos hombres buenos.

8 .® Cuanto se haya adjudicado pro
visionalmente el remate, les serán de
vueltoslos depósitos que hicieren pa
ra lomar parte en la subasta a todos 
los lieitadores menos al rematante, ai 
cual no se ia. devolverá hasta que haya 
obtenido la dlceucía para la ejecución 
deí aprovechamiento, previo el enm* 
piímiento de las condiciones necesarias,

9 .® Terminada la subasta, el Alcal 
de remitirá seguidamente al Ingeniero 
Jefe del D str.to el expediente que haya 
instruid?, eu el cual constarán ios si
guientes extremos:— L° Las disposicio 
nes que haya tomado para dar la nece
saria publicidad al acto, -2,0 Los plie
gos decouliciones económicas que haya 
formulado el Ayuntamiento.—3.0La di
ligencia, firmada por los interesados, 
el Alcalde y ei Secretario dol pueblo, 
por la que se haga constar que el rama- 
tante provisional ha presentado fianza 
personal sofic.ente a juicio del Ayun
tamiento para responder del cumplí 
miento de las condiciones del contra
to o de laa responsabilidades a que sa

Núm, 2097 
CUERPO NACIONAL 

DE INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares
CaetiU de ingresos y gasms que han 

tenido lugar durante el primer trimes
tre ael año 1922 referente al 5 por 100 
de los depósitos correspondientes a 
los registros dé'Minas, formulada con 
arreglo al Real decreto de 9 de No
viembre de 1900.

IKGBE8O8

Nombre de los registros.
Ro-'selló. , ’....................................27'50
Cabina ........ ló'Oü
Remuneraciones por servicios oficia

les en interés de particulares
Cit»bna...........................................2'00

Total ............................... 44'50
SS = SB 

Gá ’t o b
Abono telefónico primer trím .s- 

tre 1922 /c......................  30'00
Varios s/n del Cor. erje ... 835

TotH.............................. 38'35

Re s u me n
Déficit en 31 de Diciembre de 

1921 ...................... ..... . . 55'40
Gastado durante el primer tri- 

mettre de 1922 . , . . . 38'35

Total.......................... 93 75
Ingresado durant í el id. id. de 

id...........................................44'50

Détic t en 31 da Marzo de 1922 , 49'25

Pa ma 15 de Mayo de 1922.—El In
geniero Jefe, Ignacio Vidal,—V.° B.° 
—El Gobernador, Javier Milláu,

Núm. 2107 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e Impuestos de Baleares 
Circular.—En virtud de orden tele* 

gráfica ael limo. Señor Director Gene
ral de Propiedades e Impua^tw, llamo 
la atenc ón de todos los Ayuntamientos 
de esta Provincia respecto a lo precep
tuado por el art. 45 de la vigentiLey 
de Presupuse os sobre supresión o apla
zamiento del encabezamiento de Con
sumos; advirtiéndoles que el plazo pa
ra soucitar.o termina el -día 30 del ac
tual, y que pasado el cual, no serán 
admitidas las instancias que sa pre
senten.

Pa¡ma 16 de Septiembre de 1922.-7. 
El Admimsirador, P. S., Juan Micás.

Núm. 2U94
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncie.—No habiendo hecho efecti

vo D. Luis Jaume Llinás veemo de ésta 
Ciudad la responsabilidad que le fué im
puesta por admitir récibos sin timbre, 
queda • incurso en el primer grado de 
apremio conforme previene el art.cuio 
50 de la Instrucción de Recaudadores 
puliendo el inieresado satíofacer sus 
débitos dentro del plazo de cinco dias 
conforme a lo que dispone el articulo 52 
de la citada Instrucción.

Palma 15 Septiembre de 1922,—El 
Tesorero, D.ego S. Gadeo,

ü  : '.Núm, 2108
Anuncio.—No habiendo satisfecho la . 

Sociedad «Credit Foacier d'Aigene et | 
oe Tumisie» domiciliada en la calle de ? 
San Miguel n.° 3 de esta ciudad loa des* Ü

3
incumplimiento pudiera dar lagar, ha
ciéndole solidario da las faltas y daños 
de que sea responso:; e. -ema.-.nte, o 
en otro caso la declaración del rema* 
tante de que prefiere hacer el depósito 
del 20 por 100 de la tasación en lugar 
de presentar fianza personal, y el acta 
de la operación, autorizada como se ha 
dicho en la condición 7.a

10 . El Ingeniero Jefe remitirá el ex
pediente informado al Sr. Inspector 
Jefe de la 4.* Reg ón, quien acordará 
lo procedente.

11 . Hasta que el remate sea aproba
do por el Sr Inspector, no adquiere el 
rematante derecho alguno, no pudiendo 
por lo tanto exigir índemnizno ón de 
ninguna clase sí la subasta no fuese 
aprobada.

12 , Una vez aprobada la subasta, 
se notificará al interesado, el cual, en 
el plazo da quince dias, contados desde 
la fecha en que la fué notificada la 
aprobación dei remate, se proveerá de 
la licencia de| Ingeniero Jefe del Dis
trito para ia ejecución del aprovecha® 
miento.

13 . Para obtener esta licencia son 
condiciones precisas:

1 .® Haber sastisfecho los honorarios 
del Notario, si asiste.

2,® Haber depositado en podar dél 
Habilitado del Distrito las cantidades 
correspondientes por la entrega y reco
nocimiento final del aprovechamiento,

3 .® Habar ingresado eu la Tesorería 
de Hacienda el 10 por 100 del valor to
tal alcanzado por el aprovecha-niento 
en la subasta y el 90 pur 100 al el mon
te pertenece al Estado.

4 .° Justificar con certificación de ia 
Alcaldía haber cumplido los requisitos 
necesarios, según los pliegos de condi
ciones econó uicas formulados por el 
Ayuntamien o para verificar el pago 
del 90 por ICO del valor alcanzado por 
los producios,

5 .® Justificar igualmente por certifi
cación expelida por el Ayuntamiento 
del pueblo propietario del monte, que 
ha prestado fianza personal suficiente 
a juicio del mismo, o en su defecto de
pasmar en me'ático o efectos públicos 
del Estado, en la Sucursal de la Oaja 
de Depósitos da la Delegación de Ha
cienda de la provincia, & disposición 
del Ingeniero Jefe del D atrito forestal, 
el 20 por 100 de la tasación dol apro
vechamiento.

14 , En el caso de ao haberse for • 
mulado pliego de condiciones económi
cas, el rematante presentará para ob
tener la üceac a, en lugar da la certifi
cación a que sé refiare el apartado 4.° 
de ia condición anterior, otra certifica- 
ciód de que en sesión ordinaria o ex
traordinaria acordó el Aynntamie.fi 
que se permitiese al rematante la t • 
cución del aprovechamiento en cua . c 
ingrese en la Tesorería de Hacienda de 
la provincia el 10 por 100 dei total va
lor alcanzado por los producios en su
basta, si el monte pertenece al pueblo,

15 , Si transcurriese el plazo que 
expresa la condición 12 sin que el ra- 
m»tán$e se presentase en as oficinas 
dál Distrito para ob ener la licencia, 
se considerará rescindido el contrato, 
siendo ¡os efectos de la rescisión los si- 
guientea: '' ;

1 .® El pago délos gastos que hubie
re ocasioúado la subaste.

2 ® Pérdria dei depósito del 5 por 
100 que hizo para lomar parte en la su
basta y de las cantidades que hub.era 
entregado por el aprovechamien o,

3 .® Pago de una multa igual al va
lor del lü por 100 del valor ofrendo 
por el aprovechamiento, indemnizando 
ademas al prop e ario del monte por ios 
daños que sufriese por demora,

4 .° Celebración de nueva BQbUste, 
pagando el rematante de la primera la 
Qifjrencia entra lo ofrecido por éi y ei 
nuevo rematante, si ésta fuera menor 
que la del primero.

16 , El rematante no podrá reelaí- 
mar la rescisión del compromiso más 
que en los casos siguientes:

l .° Cuando el aprovechamiento sa 
hay* suspendido por ac;os procedentes 
de la Administración.

2 .® En virtud de disposición de loe
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que el rematanié permitirá eu entrada 
en el monte.

27, Los permisos a que se refiere la 
condición anterior deben de obrar en 
poder da los pastores que cuiden el ga
nado, siendo obligatoria su presenta
ción en el acto a la Guardia civil o per
sonal encargado de la custodia del 
monte,

28. Para cumplimentar lo prevenido 
en la condición 26 se cuidará el rema
tante de remitir a las oficinas del Dis
trito dos ejemplares de cada permiso 
que expida para uso de sus pastores, y 
una vez visados, le será devuelto uno, 
quedando el otro ejemplar como com
probante archivado.

29. Será reputado como frauda- I 
lento todo pastoreo que se realicesín I 
cumplir las condiciones anteriores, i

30 No podrá tener lugar el apro- 
vechamien’o mas que dentro de los 11- 
mites consignados en la licencia y acta 
de entrega y durante el plazo expresa 
do en las mismas, ¡

31. La entrada y salida al pastoreo 
se hará por el camino y veredas de eos- 
lumbre, y a falta de éstas, por les que 
se señalaren al hacer la entrega,

32 Ni ios ganaderos ni sus partores 1 
podrán cortar árboles ni lefias, siendo 
responsables, en los términos que pre
viene el R. D. de 8 de Mayo de 1884 
y demas disposiciones vigentes, de los 
daños que resulten por infringir esta 
condición,

33. Los pastores serán responsables 
de los incendios que ocurriesen, sí al 
instalar sus hogares no lo hicieren en 
los sitios designados por el personal de 
Montes y con l»s precauciones debidas 
para evitar el siniestro.

34. Los rediles y zahúrdas se cons 
fruirán en los sitios que designen los 
empleados de montes,

35. Terminado el plazo del apro
vechamiento, se considerará acotado el 
monte, practicando un funcionario del 
D siríto, acompañado de una Comisión 
del Ayuntamiento, del rematante y, a 
ser posible, de una pareja de la Guar
dia civil, el reconocimiento final del 
aprovechamiento y zona de 209 metros 
al rededor, firmada por todos los asis
tentes el acia que por duplicado se le
vantará de la operación, y en la cual 
ae hará constar todos ios daños que se 
observen en el sitio del aprovechamlen 
to y zona de 209 metros al rededor, re
mitiéndose un ejemplar al lugeniero Je
fe del Distrito y quedando el otro en 
poder del rematante.

36. El contrato se entenderá hecho 
a nesgo y ventura, y el rematante no 
podra reclamar indemnización por ra
zón de perjuicios que la alteración de 
las condiciones económicas u otros accí- 
domes imprevistos ocasionen.

37. El rematante será responsable 
de iodos los daños que se cometan en el 
sitio del aprovechamiento y zona de 200 
metros al rededor, desde la entrega has
ta el reconocimiento final, si no denun
cia sus autores dentro de los cu*tro 
días siguientes al cometer el dafio.

38. Guando se cometiera algún daño 
en ia ejecución del aprovechamiento, 
no se permitirá la continuación de éste 
eo tamo no se hayan hecho efectivas 
todas las responsabilidades que de él se 
deriven y se haya repuesto hasta su to
tal importe el depósito en metálico a 
que se refiere la condición 13, al por 
esta clase de fianza se hubiese optado, 
y se hnolare invertido todo o parte del 
mencionado depósito en el pago de las 
responsabilidades impuestas. Aon cum
plidos estos requisitos, no se tolerará ia 
continuación dei aprovechamiento si los 
daños causados fueran de tal considera
ción, que pudieran impedir la repobla
ción natural de la parte del monte en 
que se cometan.

39, Sarán castigados con arreglo a 
legislación panal de montes los que co
metieren daños o contravieren de cual 
quier modo a lo dispuesto en el presen
te pliego de condiciones.

40. Verificado el reconocimiento a 
que se refiere la condición 35, el Sr, In
geniero Jefe impondrá las responsabili- 
nades a que hubiere lugar por los da
ños consignados en el acia o dará por

Tribunales fancUla en una demanda de 
prop’edad,

3,° Si se diese la imposibilidad ab
soluta de entrar eu el monte por causa 
de guerra, sublevaciones, avenidas u 
otros accidentes de fuerza mayor debi
damente justificados,

17, La rescisión del contrato, tanto 
en este ceso como en el que expresa la 
condición 15, será acordada por el Se 
ñor Inspector, el cual entenderá igual
mente en todas las incidencias a que 
diese Jugar el contrato,

18, No podrá el rematante traspa
sar ni ceder sus derechos a persona al
guna sin que previamente obtenga la 
conformidad y autorización del propie
tario del monte y del 8r. Inspector.

19. Para que el Sr. Inspector con
ceda plena autorización para traspasar 
los derechos y responsabilidades con
traídas por el rematante, es preciso que 
se presente certificación de la sesión 
del Ayuntamiento en que el traspaso 
fué aprobado y que conste que ha cum 
plido el nuevo rematante o contratante 
las mismas formalidades respecto a 
fianzas que cumplió el rematante, pero 
aun asi será potestativo en el Sr. Ins
pector la aceptación del traspaso.

20. Cuando ocurriese la muerte del 
rematante sin haberse terminado el 
aprovechamiento, se entenderá rescin
dido el contrato, sin que nadie tenga 
derecho a reclamación de ninguna clase 
ni devolución de parte alguna de las 
cantidades entregadas a cuenta de los 
pruductos; pero sus legí irnos herederos 
podrán, si lo desean, continuar el apro
vechamiento obtenida la autorización 
dol 8r. Inspector, que la concederá si 
se llenasen las necesarias condiciones 
para garantir el cumplimiento del con
trato y se constituya la fianza para res
ponder de Jos daños y perjuicios que se 
pudieran ocasionar. "

21. Contra las providencias del Ins
pector cabe el recurso de alzada ante 
el Ministerio de Fomento dentro de loe 
quince días siguientes al en que las 
providencias la sean notificadas al in
teresado.

22. Quada prohibida la concesión 
de prórrogas para la ejecución del 
aprovechamiento, salvo en los casos a 
que se refiere ia condición 16.

23, Antes de empezar el aprove 
chamiento, un funcionario del Distrl o, 
acompañado de una Comisión del Ayun
tamiento y, a ser posible de una pareja 
de la Guardia civil, hará entrega at 
rematante del sitio en que ha de tener 
lugar el aprovechamiento y una zona 
de 200 metros al rededor, levantando 
acta por duplicado de la operación, 
firmada por todos los concurrentes ai 
acto, en la cual se harán constar todos 
los daños y novedades que se observen 
en el terreno entregado, quedando un 
ejemplar en poder del rematante y re
mitiéndose otro al Ingeniero Jefe del 
Distrito.

24. Los pastos de cada monte se 
Utilizarán únicamente en las épocas y 
por la ciase de ganado que el plan ex
prese,

2ó. No podrá entrar ganado de nin
guna clase, bajo la responsabilidad que 
úetermina el R. D, de 8 de Mayo de 
1884, en los terrenos que hayan sufrido 
algún incendio desde el año 1910 en 
adelante, en ias roturaciones que desde 
aquella fecha han sido reicorporadas al 
pabr.monio común o que lo sean en lo 
sucesivo, en i«*s que desde aquella fecha 
se hayan ejecutado o so ejecutan en lo 
sucesivo ir»b»jos de repoblación af'. ü - 
clal, en ios Laiiares que tengan menos 
de diez años y en los sitios ^colados o 
Vedados que tan ios estados se designen.

26. Podrá el remátame autorizar la 
entrada en ei monte de ganado que no 
sea de su proqiedad, siempre que sea 
•de la clase que el plan consigna y que 
el número iot *. de cabezas del ganado 
introducido eu el monte no exceda del 
que constituyó obje.o del remate, pero 
todo pas.or que cuide ganaden o el sitio 
del apruvecham.eu.o cebará de hallarse 
provisto de una licencia firmada por el 
remátame y visada por el Sobreguarda 
de la comarca en que se haga constar 
I* Ciase y aúmero de Cábesas y 1» época 

terminado el aprovechamiento el no se 
hubieron cometido daños en su ejecución 
y solo en este caso o mediante el pago 
de las responsabilidades impuestas le 
será devuelto el depósito al rematante.

41. Si una vez terminado el plazo 
de ejecución del aprovechamiento éste 
no fuera acto seguido anunciada la su
basta del nuevo se permitirá la están 
cía en el monte del ganado hasta la 
entrada del nuevo rematante previo el 
pago por el que lo hubiere tenido el 
afio anterior del 90 por 100 al Ayunta
miento o Estado según fuera propiedad 
de uno o de otro el monte y del 10 por 
100 respectivamente del tiempo que es
tuviese aprovechando los pastos hasta 
que tome posesión del monte el que re
sultare en la nueva subasta el postor.

Barcelona 5 de Septiembre de 1922. 
-—El Ingeniero Jefo, Manuel de Andrés.

Núm, 2111
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
A este Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Lonja y Secretarla 
única a cargo dal Infrascrito ha corres
pondido conocer de una demanda en 
juicio declarativo de mayor cuantía 
promovida por el procurador D, Miguel 
O'iver en representación de D Cosme 
Rd k s b IIó  y Adrover de este vencidario 

¡ al objeto de que en definitiva se declare 
la presunción de muerte de su hijo Don 
Miguel Rossalló y Adrover con citación 
y empozamiento del Ministerio Fiscal 
y de las personas a quienes afecte la 
declaración indicada o puedan tener 
interés en la misma y en providencia de 
ayer se ha mandado conferir traslado a 
las personas indicadas emplazándoles 
para que dentro de nueve días impro*' 
rrogabies comparezcan en los autos 
personándose en forma, y en atención

I a que son desconocidas que se les prac- 
dque dicna diligencia por medio de cé
dula publicada en los sitios de costum-

I bre de esta capital y en el Bo l e t ín  
I Of ic ia l  de la provincia de Baleares. 
I En su virtud y para que sirva de em 
I plazamlento en forma a las antedichas 
I personas a quienes afecta la declara- 
I cióa de presuma muerte o puedan te- 
I ner interés en la misma, expido la pre- 
| sente previniéndoles que sí no compa

recen dentro del indicado plazo de nue
ve dias les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho,

Palma diez y seis Septiembre de mil 
novecientos veintidós,—El Secretario, 
Juan Bestard.

Num, 2100
E/ Teniente Coronel de Intendencia, Jete 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Pia^a
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones delreferido Estable
cimiento durante el mes de Octubre 
próximo las especies de artículos que 
a continuación se detallan se señala el 
día veinte y nueve a las once de Ja ma
ñana para que las personas que deseen 
luteresarse en este servicio puedan 
presentar en dicho Eitablecimíemo sus 
proposiciones con muestras de los ar
tículos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse iodos los 
gatos o sea obligarse a poner los artí
culos que ofrezcan al pié de los alma
cenes de este Hospital.

Palma 12 de Baptiempre de 1922.— 
Venación Recio.

Artículos que se citan
Aceite mineral, Aceite vegetal de 1.*, 

Id. id. de 2.a, Arroz, Azúcar, Bizcochos, 
Chocolate, Café, Carne de vaca, Car
bón vegetal, Garbanzos, Carbón cok, 
Gallinas, Huevos, Leche de cabras, 
Manteca, Pasta, Patatas, Tooíno, Vino 
común, id generoso,

Núm. 2096
PARQUE DE INTENDENCIA

DZ PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de 1.*; cebad»; 
paja corta para pienso; sai; en el servi
cio de Subsistencias; y aceite, petróleo, 
jabón, leña de tronco, carbón vegetal, 
carbón de cok, carbón mineral, paja 

largti para rellano y sos1., en Acuarter 
lamiendo

Hago sabar a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mí presidencia, el día 5 de 
Octubre próximo venidero, a las once 
da la mañana, en la Plaza y Estableci
miento denominado «Parque de Inten
dencia», sito en la calle del Socorro, 
número 54 y que el pliego de condicío- 
nes y muestras estarán de man fisBto 
todos los dias laborables, desde el 16 
del actual al 4 del mes de Oc ubre pró
ximo, ambos inclusive, de nueve a tre
ce, en el indicado Establecimiento.

El importe de las garantías para te
mar parte en el concurso se depositará 
en la Caja general Depósitos, o sus 
sucursales eu provincias, siendo de 
1 846 00 pesetas el total: y las siguien
tes, o cala uno de ellos por separado*. 
173 pesetas por la harina de La; 400 
pesetas por la cébala; 733 pese as por 
la paja corta pa/a pienso; 5 pesetas por 
la sai; 260 pesetas por ei carbón vege
tal; 35 pesetas por el caroón de cok; 
46 pesetas por la lefia de tronco; 30 pe< 
setas por el jabón; 0*75 pésalas por el 
aceite; l 25 pesetas por la sosa; 100 pé
salas por el pa róleo y Ó2 pesetas por el 
carbón mineral.

EL concurso se verificará con arreglo 
al Riglamanto do contratac óa tumi' 
nistr&tiva del ramo de Guerra, aproba* 
bado por R O. O de 6 de agosto de 
1908 (G. L. núm. 157), con las modifi
caciones introducidas por ia Ley de 
contabilidad de L° de julio de 19ll 
(O. L. núm. 128), ley de protección a 
la industria nacional y demás itsposi- 
clones complementarias,

Los lidiadores quedan obligados a 
indicar en sus proposiciones loa Esta
blecimientos nacionales de que proce
den sus productos.

La s proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8.a clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al moldo in
serio a continuación; ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante y del último 
recibo de la contribución industrial que 
le correspondió satisfacer, según el con
cepto en que comparezca.

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal in
vitará a los proponences a que rebajen 
el precio de las suyas respectivas du
rante quince minutos; y sí transcurrido 
dicho piazo subsistiese la igualdad, 88 
decidirá por sorteo la adjudicación,

Cuando el rematante no cumpliera 
las condiciones establecidas en el plie
go de las mismas, se anulará el remate 
a costa del mismo rematante,

Los efectos de esta declaración será: 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde Juego se adjudica
rá ai Estado, como indemnizac.ón del 
perjuicio ocasionado,

Palma Ib Septiembre 1922.—El Pre
sidente dei Tribunal, Venancio Recio.

Modelo de proposición
Don...,. domiciLado en ,..., y con 

residencia en la calle de,,,,, núm.,," 
enterado del anunc.o publicado eu ei 
Bo l b HN OriOiAL de la provincia fe
cha..... de,,,,.de.,...para la adquisi
ción de.....  y del pliego de condiciones 
a que en el mismo su alude, se compro’ 
mete y obliga, con sujeción a Jas cláü' 
aulas dei mismo y su mas exacto c u u p 
píímieuto, a facilitar ai precio de....  
(en letra) por la unidad que marque el 
anuncio, acompañando, uu cumplimien
to de lo prevenido, su cédula persona* 
corriente, de fech»,..,. de»..,, (o el P** 
saporte de ex ranjeria en su caso, o pO' 
der notarial en su caso, asi como tatú* 
b en el último recibo de ia contribucióii 
que el correspondió satisfacer (según e. 
concepto en que comparezca.)

(Firma y rúbrica).
Ob s k iív a o io n k s .—8i la proposioióc 

no se extiende en papel sellado, deDerá 
serlo en otro de igual tamaño; y adhe1 
rirae una póliza.

81 firma por poder se expresará eom» 
antefirma el numora y apedido del V>0' 
derdanie, o el titulo de i* razan social»

PAULA: —EtiOUZLá-lTPOOHÁEWA

M.C.D. 2022


